
 

 

 

Resolución de 23 de junio de 2022, de la Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se corrigen errores en la Resolución de 17 de junio de 2022, por la que se publicó la relación 
de adaptaciones concedidas y/o denegadas para la realización del primer ejercicio de la 
oposición, en el proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la 
Escala Administrativa de la Universidad, convocado por Resolución de 22 de marzo de 2021.  

Advertido error material en la publicación de la relación de adaptaciones concedidas y/o 
denegadas para la realización del primer ejercicio y de acuerdo con lo dispuesto en la base 6.3 
de la convocatoria del presente proceso selectivo, el Tribunal Calificador se procede a efectuar 
la oportuna modificación, ampliando en 3 aspirantes las adaptaciones concedidas, de medio y 
ajustes razonables de tiempos concedidas, procediendo a la publicación de las misma para 
subsanar el error. 

 

NIF ADAPTACIÓN CONCEDIDA 

***4908** Concedida: ACUDIR AL ASEO 

***2246** Concedida: Adaptación de tiempo: 45 
minutos 

***2449** Concedida: Adaptación de tiempo: 60 
minutos 

 

 

 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

VICTORIA Mª MIGUÉLEZ CUERVO 

 

 

Madrid, a fecha de firma digital 
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